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ANEXO IV

FISIOTERAPEUTA

I.– TEMARIO GENERAL

1.– Cinesiterapia. Concepto. Clasificaciones.

1.1.– Cinesiterapia pasiva. Tipos. Clasificación. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

1.2.– Cinesiterapia activa. Clasificación. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

2.– Mecanoterapia. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

3.– Termoterapia. Crioterapia. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

4.– Hidroterapia. Balneoterapia. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

5.– Corrientes de baja frecuencia. Tipos. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

6.– Corrientes de media y alta frecuencia. Tipos. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

7.– Ultrasonidos. Fototerapia. Laserterapia. Aplicación terapéutica.

8.– Procesos de fisioterapia del encamado y/o inmovilizado.

9.– Masoterapia. Drenajes. Conceptos. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

10.– Fisioterapia en las afecciones cardio-respiratorias.

11.– Aportaciones fisioterápicas en cirugía: cardio-respiratoria, traumatológica, ortopédica, neu-
rológica y vascular.

12.– Biomecánica y tratamientos fisioterapéuticos de la columna vertebral. Fisioterapia en trau-
matismos y deformaciones del tórax y columna vertebral.

13.– Cintura escapular. Miembro superior. Aportaciones fisioterápicas en cintura escapular y 
miembro superior en traumatología, reumatología, vascular y neurología.

14.– Cintura pélvica. Miembro inferior. Aportación fisioterápica en pelvis y miembro inferior en 
traumatología, reumatología, vascular y neurología.

15.– Afecciones óseas, reumatológicas, endocrinas y metabólicas más frecuentes. Fisioterapia 
en las distintas patologías óseas. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

16.– Fracturas. Tipos. Aportaciones fisioterápicas en las fracturas.

17.– Prótesis ortopédicas. Aportaciones fisioterápicas.

18.– Patologías neurológicas centrales y periféricas.

19.– Fisioterapia en enfermedades neurológicas de adulto e infantil.

20.– Fisioterapia en obstetricia y uro ginecológica.

21.– Fundamentos de fisioterapia.
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22.– Fisioterapia geriátrica.

23.– Órtesis. Ayudas técnicas. Sistemas de estabilización externos. Reeducación de la marcha.

24.– Higiene laboral. Medidas de prevención de los profesionales.

25.– Violencia de género. Protocolo de actuación ante los malos tratos.

II.– TEMARIO COMÚN

1.– Ordenación de las profesiones sanitarias: el ejercicio de las profesiones sanitarias.

2.– Disposiciones generales de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. Las 

prestaciones.

3.– Normas generales del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 

Derechos y deberes. Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos, licencias. Incompatibilidades.

4.– Disposiciones generales de Ordenación Sanitaria de Euskadi. Sistema Sanitario de Euskadi: 

ordenación y derechos y deberes de los ciudadanos. El contrato-programa. Configuración del 
Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud. Organización rectora. Régimen de gestión.

5.– Definición del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud. Fines. Organización rec-

tora: enumeración. Organización Central: creación. Organizaciones de servicios: reconocimiento 

legal.

6.– Derechos y deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi.

7.– Principios generales de la autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de 

información y documentación clínica. El derecho de información sanitaria. Derecho a la intimidad. 

El respeto de la autonomía del paciente. La historia clínica. Informe de alta y otra documentación 

clínica.

8.– Ley 7/2002, de 12 de diciembre, del Parlamento Vasco, de las Voluntades Anticipadas en el 

ámbito de la sanidad.

9.– La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 

de los Derechos Digitales. Disposiciones generales: objeto de la ley y datos de las personas falle-

cidas. Principios de protección de datos. Derechos de las personas.

10.– Objeto de la Ley de Igualdad de Mujeres y Hombres. Principios generales. Acoso sexista.

11.– Marco Estratégico. Departamento de Salud. 2021-2024.

12.– Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi 2013-2020.

13.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 20 20.

14.– Prioridades Estratégicas en Atención Sociosanitaria 2017-2020.

15.– Áreas de actuación y medidas para la normalización del uso del euskera en Osakidetza: 

Imagen y Comunicación y Relaciones externas del 2.º Plan de normalización del uso del euskera 

en Osakidetza 2013-2019.
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BIBLIOGRAFÍA DEL TEMARIO GENERAL

1.– Bases teóricas y fundamentos de la fisioterapia. Gallego Izquierdo, Tomás. Ed. Panameri-
cana 2011.

2.– Fundamentos de fisioterapia. Alcántara, Hernández, Ortega. Ed. Síntesis, S.A. 4.ª edición.

3.– La marcha humana. Plas, Viel, Blanc. Ed. Masson.

4.– Agentes físicos en rehabilitación. Cameron H, Michelle. Ed Elsevier Saunders. 5.ª edición. 
2018.

5.– Manual del profesional del masaje. Vázquez Gallego, Jesús. Ed Paidotribo.

6.– Pruebas funcionales musculares. Daniels, Worthingham. Ed. Interamericana/Marban Libros. 
6.ª edición.

7.– Electroterapia en fisioterapia. Rodríguez Martín, José María. Ed Panamericana. 3.ª edición. 
2014.

8.– Fisioterapia en obstetricia y uroginecología. Walker, Carolina. Ed. Masson. Ed. 2013.

9.– Fisiología respiratoria: fundamentos. West, John. Ed Ovid Technologies. 11.ª edición. 2021.

10.– Rehabilitación integral en el paciente con enfermedad pulmonar obstructiva crónica. Ple-
guezuelos, Miranda, Gómez, Capellas. Ed. Panamericana. Ed 2008.

11.– Neuroanatomía clínica. Snell. Ed. Panamericana. 2014. 5.ª edición.

12.– Neurología para fisioterapeutas. Downie, P. Ed. Panamericana. 4.ª edición.

13.– Tratamiento de la parálisis cerebral y del retraso motor. Levitt, Sophie. Ed. Panamericana.

14.– Violencia de género. Protocolo de actuación ante los malos tratos. Disponible en:

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/guia_violencia_genero/es_def/adjuntos/guia_
rap_viol_genero_es.pdf (guía rápida)

15.– Drenaje manual según el método del Dr. Vodder. Wittlinger, Hildegard. Ed. Panamericana. 
2012.

16.– Fisioterapia en neurologia. Bisbe, Santoya Segar. Ed. Panamericana.

17.– Manual de fisioterapia en traumatología. Ed. Elsevier. Díaz Mohedo. 2015.

18.– Fisioterapia geriátrica. Ed. Mcgraw-Hill. Rebelatto.

19.– Principios de rehabilitación cardiaca. Ed. Panamericana. Pleguezuelos, Miranda, Conde, 
Gómez, Capellas.

20.– Fisioterapia en especialidades clínicas. Ed. Panamericana. Jesús Seco.
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BIBLIOGRAFÍA DEL TEMARIO COMÚN

1.– Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación Profesiones Sanitarias (artículos 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11).

2.– Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad en el Sistema Nacional de Salud 
(artículo 1-29).

3.– Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud (artículos 1, 2, 3, 4, 17, 18, 19, 42 - 61, 76 y 77).

4.– Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi (artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 19, 20, 21, 22 y 23).

5.– Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales del 
Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud (artículos 1, 3, 6, 9 y 13).

6.– Decreto 147/2015, de 21 de julio, por el que se aprueba la Declaración sobre Derechos y 
Deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi (artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21).

7.– Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica (artículos 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23).

8.– Ley 7/2002, de 12 de diciembre, del Parlamento Vasco, de las Voluntades Anticipadas en el 
ámbito de la sanidad (artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7).

9.– La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales (artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18).

10.– Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres (artículos 1, 3 y 43).

11.– Marco Estratégico. Departamento de Salud. 2021-2024.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/marco_estrategico_2021_2024/es_def/adjun-
tos/Marco-Estrategico-Departamento-Salud-2021-2024.pdf

12.– Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi 2013-2020.

http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/
es_pub/adjuntos/plan_salud_2013_2020.pdf

13.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 20 20.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cinfo_estrategia_seg_paciente/es_def/
adjuntos/ESTRATEGIA2020_es.pdf

14.– Prioridades Estratégicas en Atención Sociosanitaria 2017-2020.

http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/
es_pub/adjuntos/Prioridades_estrategicas_17_20.pdf

15.– 2.º Plan de normalización del uso del euskera en Osakidetza 2013-2019.

http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_euskera/es_osk/
adjuntos/euskararenPlanaEs.pdf


